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1. RESUMEN DE LA RESOL ctÓN
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TENGIA DEFINITIVA. Que se emite derrtro de los autos
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Coordinación General Jurídica, todos de la Fiscalía General del

Estado y el cíudadano , mismo

que se eleva a categoría de cosa juzgada en términos del

artículo 141 de Ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, por haber cumplido los requisitos establecidos en el

artículo 136 de la ley antes citada.

2. GLOSARIO

Partes:  

  

  
  

   
 

   
 

  

    
    

  

Convenio: Convenio de terminación de la
relación administrativa de los

miembros de las lnstituciones

de Seguridad Pública con el

Estado y los Ayuntamientos de

fecha doce de octubre de dos

mil veinte suscrito por las

partes.
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LJUSTIC Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.l

:S Tribunal' " Tribunal de Justicia

S Administrativa del Estado des
o-i

S , Morelos.

È\) 3. ANTECEDENTES DEL CASO

È
v

Þ 1. Mediante escrito presentado el veintiséis de octubre de dos
\J.S mil veinte, en la Oficialía de Partes Cornún de este Tribunal y.\

Ñ T fl,. or" por turno correspondió conocer b esta Quinta Sala

tR J t ' 
Especia lizadaen Responsabilidades Admini'btrativas; las partes

.1.

$^rt"':l*^'"'"*,"rnaron su intención de dar por terminada'lvoluntariamente y

*È:::'giïlåÌ;Al, iânìpâro del convenio exhibido al efebto, la relación

Ë. administrativa entre la Fis'calía General del Estado de Morelos y

el ciudadano , fundando su petición

en los hechos narrados en el mismo. '

2. Por auto de fecha veintisiete de octubre de dos mil

veinte y advirtiendo que el convenio presentado cumple con los

requisitos comprendidos en el artículo 136 de la

LJUSTICIAADMVAEM, se admitió la procedencia del mismo y

se señaló día y hora para la audiencia de ratificaciÓn.

1 Publlcada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5514 de fecha diecinueve de

julio de dos mil diecisiete y las adiciones realizadas en la reforma publicada en el

þeriódico oficial 5629 de fecha treinta y uno de agostó de dos mil dieciocho.
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3. El trece de noviembre de dos mil veinte se desahogó

la audiencia precitada en el numeral que antecede, de la que se

advierte que las partes manifestaron su voluntad para dar por

terminada la relación administrativa y ratificaron en todas y cada

una de sus partes el convenio, reconociendo el contenido y

como suyas las firmas y huellas dactilares que lo calzan,

ordenándose turnar los presentes autos al Pleno de este

Tribunal para resolver en definitiva conforme a derecho

proceda en cumplimiento al artículo 141 de la

LJUSTICIAADMVAEM.2

4. COMPETENCIA

Este Tribunal, es competente para conocer y

presente asunto, en términos de lo dispuesto por I

109 Bis de la Constitucion Política del Estado Libre

de Morelos; 1353, 136 y 141 de la LJUSTICIInDM$ffi,1,?,
fracción lll y 18, inciso B), fracción ll, inciso h), de la Ley

orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

En virtud de tratarse de la solicitud que realizan las

partes del convenio que eXhiben, para su aprobación y

elevación a categoría de cosa juzgada.

2 Artículo *141.- Celebrada la audiencia de ratificación, el Magistrado de la Sala, deberá
realizar la declaración de terminación de Ia relación administrativa de los miembros de
lnstituciones de Seguridad Pública del Estado o los Ayuntamientos, con estos, según sea
el caso. Hecho lo cual se turnará al Pleno, para que se eleve a la categoría de cosa
juzgada el convenio, para los efectos legales a que haya lugar.
'Artículo *135. Para finiquitar las relaciones administrativas entre los miembros de las
instituciones de seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo, se
podrán presentar ante el Tribunal convenios para dar por terminada su relación
administrativa o convenios de pago de prestaciones, y elevarlos a categoría de cosa
juzgada, siempre y cuando cumplan con las formalidades que se establezcan en la
presente ley.
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5. PROCEDENCIA

El artículo 88, fracción ll, inciso a), de la Ley del Sisfema de

Seguridad Publica del Estado de Morelos, a la letra menciona:

"Artículo 88.- Da lugBr a la conclusión del servicio del elemento la
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos legales
por las siguientes causas:

ll. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus
funciones o incumplimiento de sus deberes, de conformidad con las
disposiciones relativas al régimen disciplinario, o
Baja, por.

a) Renuncia
Al concluir el servicio el elemento deberá entregar al funcionario
designado para tal efecto, toda la información, documentación, equipo,
materiales, identificaciones, valores u otros recursos que hayan sido
puestos bajo su responsabilidad o custodia mediante acta de entrega
recepción."

aa

fts*xi"* o". o,li", iiå'" :' ïi: :::";:T: ï : :"' :" ï:ii::" ::' :
\)
,: terminación voluntaria de la relación administrativa del elementoN

S de seguridad pública.

Ahora bien, el artículo 136 de la LJUSTICIAADMVAEM,

señala los requisitos que debe contener el conven¡o que se

exhiba para dar por terminada la relación administrativa:

"Artículo *136. Los convenios deberán cumplir con los siguientes
requisitos: :

l. Firma y huella digital del elemento policiaco, así como del
representante o funcionario público facultado por el Estado o Municipio
parala suscripción del convenio;

ll. Desglose detallado de las prestaciones que se cubren, señalando
cuando menos, concepto periodo y cantidades;

lll. 'Condiciones de la relación administrativa del servidor público,
consistente en:
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a) Fecha de inicio de la relación administrativa;
b) Ultima remuneración percibida;
c) Prestaciones a las que tenía derecho;
d) Úttimo cargo;

lV. Declaración del servidor público respecto de sus antecedentes de
trabajo en instituciones públicas del Estado de Morelos;
V. Domicilio legal y personal de las partes, y
Vl. Asimismo, se deberá adjuntar la documentación siguiente:
a) Copia de la identificación oficial de los suscribientes;
b) Copia certificada del documento del que derive la representación legal
de la autoridad para suscribir el convenio;
c) Copia del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDt) o
manifestación de entrega posterior de la misma, expedida por la
autoridad facultada;
d) Título de crédito con el que se cubrirá el pago acordado entre las
partes, o manifestación de entrega posterior de la misma;
e) Archivo electrónico que contenga en convenio que proponen las
partes;
f) Copia certificada del acta de entrega, mediante la cual el elemento que
concluye su nombramiento haga entrega al funcionario designado para
tal efecto, respecto de toda la información, documentación, equipo,
materiales, identificaciones, valores, armas de fuego, licencia para portar
armas,. insignias u otros recursos que hayan sido .puestos bajo bu
responsabilidad o custodia, o là manifestación de la entrega posterior,

de
-de

;-

II|BUNAL:.. '''.

sin perjuicio de las obligaciones respectivas conforme a ,la Le.y
Entregá Recepción de lã Administración púbtica paru 

"FiìþoþMorelos y sus Municipios, y /l\ff|\ I
g) Copia certificada del expediente personal del servidor púülld$Fc '

DEt l:.rAi

Por lo que, a efecto de dar cumplimiento al p,tfr,çapto

legal antes transcrito, las partes exhibieron el coffËñ"¡ilîr"
establece:

''CONVENIO DE TERMINACION DE LA RELACION
ADMINISTRATIVA DE MUTUO ACUERDO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE LA FISCAúN EEUENNL DEL ESTADO DE MORELOS,
OnAe¡'tO CONSTITIJCTONAL AUTONOMO, REPRESENTADO POR
SU TITULAR  , FISCAL GENERAL DEL
ESTADO DE MORELOS, AS'Sr/DO EN ESTE ACTO POR EL
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION, 

        
  

    
GENERAL, A LA QUE EN IO SUSCESIVO SE LE DENOMINARÁ ''LA
FISCALIA GENERAL"; Y POR LA OTRA PARTE, POR SU PROHO
DERECHO,  , A QUIEN SE LE
DENOMINARÁ EN IO SUBSECUENTE ''EL SERVIDOR PÚBLICO";
AMBOS SUSCR'B'E/ITES, A QU'EAIES CUANDO ACTÚEN
CONJUNTAMENTE SE IES DENOMINARA ''LAS PARTES";
SUJETANDOSE AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

GLOSARIO
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Para los fines del presente Convenio, además de /as definiciones
contenidas en el proemio del mismo, se entenderá por:

Constitucion Federal, a la Constitucion Política de /os Esfados Unidos
Mexicanas;
Constitucion' Local, a la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos;
Convenio, al presente instrumento jurídico;
/MSS, al lnstituto Mexicano del Seguro Social;
Ley de Justicia Administrativa, a la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos;
Ley de Prestaciones, a la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de
las tnstituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema
Estatal de Seguridad Pública;
Ley del Seruicio Civil, a la Ley del Servicio Civildel Estado de Morelos;
Ley delsisfema, a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado
de Morelos;
Ley General, a la Ley General del Srsfema Nacional de Seguridad
Publica;
Ley Orgánica del TJA, a la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; '

Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de
Morelos;
Poder Ejecutivo, al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos;
POF, Periodico Oficial "Tierra y Liberiad", organo de difusion oficial del
Gobierno del Estado de Morelos;
Reglamento, al Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General
del Estado de Morelos;
SCJ/V, a la Suprema Coñe de Justicia de la Nación, y
TJA, alTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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ANTECEDENIES

PRIMERO. Por medio del Decreto número  publicado en el POF,
n(tmero , el 15 de febrero de 2018, se reformaron diversas
disposiciones de la Constitución Local, así como de la Ley Orgánica,
otorgándose a 'LA F|SCAL{A GENERAL" la naturaleza iurídica de
órgano constitucional autónomo, dotado de personalidad iurídica y de
patrimonio propios, tal y como quedo plasmado en los aftículos 79-A y
79-B de ta Constitución Local.a

Habida cuenta de lo anterior, de acuerdo con lo previsto por el artículo 3
de ta Ley Orgánica, "LA FTSCALíA GENERAL" tienen como funciÓn
primordial la persecucion de /os deÍTos como una de las necesidades

o 
ARTICULO Zþ-n.- ff ejercicio de las funciones del Ministerio Público se realizará þor medio de la Fiscalía

General del Estedo de Morelos, como órgano constitucional autónomo, dotado de personalidad jurídica y de
patrimonio propi&. Su Titular será el Fiscaì General del Estado. [...]
ARTICULO 79-8.: La lnstitución del Ministerio Público estará integrada por un Fiscal General del Estado de
Morelos, que serâ el jefe de la misma, y por agentes del Ministerio Público de su Dependencia, a quienes

nombrará y removerá libremente. [...]
La Fiscalía Generalr.se integrará con la estructura que establezca su Ley Orgánica, y con una Fiscalía
Especialìzada en Cortrbate a la Corrupción, cuyo titular será designado por el Fiscal General. Dicha Fiscalía
Especializada será ¡ntegrante del Sistema Estatal Anticorrupción y sus facultades, autonomía técnica, así como
competencias se establécerán en la ley.

iì,- 7
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torales tanto del Esfado como de Ia sociedad en general; y cuenta con
autonomía financiera, independencia en su estructura orgánica y la
determinación de niveles. categorías y salarios, así como facultad
reglamentaria.s

SEGUNDO. Dadas /as nofas distintivas y características que ta
jurisprudencia de /a SCJN ha reconocido a los organos constitucionales
autonomos, con motivo de la reforma atudida'LA FISCALíA GENERAL"
quedo escindida del Poder Ejecutivo, ubicándose en un plano de
coordinacion respecto de aqué|, toda vez que la creacion de esfe tipo de
órganos no a[tera o destruye la teoría tradicional de la division de
poderes, pues la circunstancia de que los referidos organos guarden
autonomía e independencia de los poderes primarios, no significa que no
formen parte del Estado mexicano, pues su misión principal radica en
atender necesidades forales tanto del Estado como de Ia sociedad en
general, conformándose como nuevos organismos gue se encuentran a
la par de /os órganos tradicionales.o

TERCERO. De acuerdo con lo dþuesfo por los regímenes transitorios
previsfos en.La Ley Orgánica, publicada en el POF, número , el 11
de julio de 2018, y el diverso Decreto n(tmero  por el que se
reforman diyersas disposiciones jurídicas de Ia citada Ley Orgánica,
publicado en el referido organo de difusión oficial, número , el 30 de
agosfo de 2018; tuvieron lugar diversas fransferencias de recursos
presupuestales, materiales y humanos, entre "LA FTSCALíA GENERAL"
y el Poder Ejecutivo. En ese sentido, se apunta como
antecedenfes en particular que:

1) El 29 de marzo de 2019, se celebro el acta de entrega

2) No fue sino hasta la primera quincena de abrit de 2olgTiT* "tn
. F|SCALíA GENERAL" comenzó a realizar et pago de nómina del

personal adscrito, por lo que se destaca que el Poder Ejecutivq¡¡ealizó
el pago de la nomina hasta la segunda quincena de marzo *¡gtÊ9

3) Es hasfa mayo de 2019, que "LA FISCALíA GENERAL" obtuvo su
registro patronal ante elIMSS, y el 01 de octubre de 2019, se celebro

' convenio con e/ /MSS relativo al reconocimiento de /os derechos de /os
trabajadores del Poder Ejecutivo, ante su nueva adscripcion.

CUARTO. En ese orden de ideas, "LA FTSCALíA GENERAL" si bien se
hizo responsable de las relaciones administrativas y laborales del

5 
Artículo 3. La Fiscalía General es un órgano const¡tucional autónomo cuya función primordial es la

persecución de los delitos como una de las necesidades torales tanto del Estado como de la sociedad en
general; su autonomía constitucional cons¡ste en lo siguiente: l. Autonomía Financiera, por la que contará con
un presupuesto que no podrá ser menor en términos reales, al que le haya correspondido en el Presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estado del año inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo
79-A de la Constitución local. Del equivalente total que resulte, corresponde el cinco por ciento a la Fiscalía
Anticorrupción; ll. Independencia en su estructura orgánica y la determinación de niveles, categorías y salarios,
conforme al tabulador que para tal efecto se publique en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", y lll. Facultad
reglamentar¡a, la cual debe ser entendida como la posibilidad que le ha sido otorgada para expedir sus propias
disposiciones normativas, con el propósito de regular las acciones que desarrolla en el ámbito de su
competencia, delimitar las atribuciones que ejerce y regir su actuación, bajo las políticas permanentes de
especialización técnica, profesionalización y rendición de cuentas, debiendo respetar en todo momento la
Constitución Federal, la Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción, los Tratados lnternacionales
en materia de derechos humanos de los que el Estado Mexicano sea parte, los Códigos y Leyes Nacionales,
Generales y Federales que rijan su actuar procesal, la Constitución Local y, en general, toda disposición jurídica
aplicable.
- Epoca: Novena Epoca Registro: 172456 lnstancia: Pleno Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXV, Mayo de2007 Materia(s): Constitucional Tesis: P./J. 2O\2OO7
Página: 1647 ORGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS DtSTtNT|VAS y CARACTERISICRS
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persönal,. qt¡e prestaba hasta .eíe momenfo sus servicios al Poder
Ejecutivo, y*.espetando los derechos de los servidores públicos, pero lo
hizo sin efeitos retroactivos, al resultar de explorado derecho gl)e, en
materia burocrática y, consecuentemente, en materia administrativa, no

' ,7
opera la denominada sustitución patronal.'

:l

QUINTO. Et 31 'de diciembre de 2019, se reformo el Reglamento de la
Ley Orgétnica de fq, Fiscalía General del Estado de Morelos, y se creó la
Dirección de Convepios y Finiquifos, adscrita a la Dirección General de

ti
ia

Asunfos Laborales Administrativos de la Coordinacion General
de esa data, la Fiscalía General del EstadoJurídica, por lo que a

cuenta con una especializada en el trámite de dichos asunfos,
lo anterior en estricto a las transferencias ordenadas con la
creación de la Fiscalía del Estado de Morelos, órgano
constitucional autónomo; por que, en conjunto con la Coordinación
General de Administración, la de Convenios y Finiquitos
atiende y elabora los convenios a se refieren los artículos 135 y 136
de la Ley de Justicia Administrativa, términos de /os dispuesfo por el
artículo 81 quáter, fraccion V del de la Ley Orgánica de la
Fiscalía Generaldel Estado de Morelos.

SEXTO. El artículo 123 de la Política de /os Esfados

U
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Ministerio Público, peritos y los miembros de
se regirán por sus propias leyes; así que los agentes del

de las institucionesMinisterio Público, los peritos y los
policiales de la Federacion, las entidades y los Municipios,

con los requisitospodrán ser separados de sus cargos si no
que /as leyes vigentes en el momento del acto señalen para
permanecer en dichas instituciones, o por incurrir en

Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separaciÓn, baja, cese o

injustificada, elcualquier otra forma de terminación del servicio
Estado só/o
prestaciones

estará obligado a pagar la ación y demás
que tenga derecho, sin que en caso proceda su
al servicio, cualquiera que sea el do del juicio o

medio de que se hubiere promovido.

Por su conforme a lo previsto por los 6 de la Ley
105 de la Ley del

Unidos Mexicanos en su apartado B
militares, marinos, personales del

responsabilidad en el desempeño de sus

Xlll establece que los
exterior, agentes del
i n stituciones pol ici ale s,

al existe una
/as dlsposiciones

a /as actividades
se sujetarán a la

Orgánica,
Sisfema,
relación
jurídicas

t 
Épo"a, Novena

Fuente: Semanario J
1.1o.T.153 L Página
SERVICIO DEL
Época: Novena Época
Fuente: Semanario Judicia la
1.13o.T.25 L Pág ina:1087
PREVISTA EN EL nnrículo
RouÉLLos PoR LA TRANSFERE

como 8, 43 fracción I inciso b),
.LA FTSCALíA GENERAL" y su

o laboral, de conformidad
a cada hipótesis y

s. Las relaciones

as/

Circuito Tipo de Tesis: Aislada
2003 Materia(s): Laboral Tesis:

LA suslructóN pRtRounl
NO SE SURTE EN TRATANDOSE DE
uN euRócRATA DE UNA ENTTDAD

púelrcR R orRA EN cuMPLtMtENTo
I
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normativa aplicable al efecto, como la Ley de Prestaciones; y para et
caso de las relaciones laborales será aplicable la Ley del servicio civit.

Los integrantes de las instituciones policiales, peritos y agentes det
Ministerio Público serán considerados personal de seguridad publica al
perfenecer a una institución en Ia materia como lo es "LA FISCAL1A
GENERAL"; instituciones que, dicho sea de paso, deben garantizar, al
menos las prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores
al seruicio del Estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus
necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de
régimen complementario de seguridad social y reconocimientos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 123 apartado B fracción Xlll,
tercer párrafo, de la Constitución Federal.

SÉPT\MO. En términos de lo dispuesfo por los artículos 135, 136, 137,
138, 139, 140 y 141 de la Ley de Justicia Administrativa, para finiquitar
Ias relaciones administrativas entre los miembros de tas instituciones de
seguridad pública del Estado o los Ayuntamientos de mutuo acuerdo, se
podrán presentar ante el TJA convenios para dar por terminada su
relacion. administrativa o convenios de pago de prestaciones, y
elevarlos a categoría de cosa juzgada, siempre y cuando cumplan con
Ias formalidades que se establezcan en la ley.

verificado que se cumplan los requisitos señalados en el artículo 136 y
137 de Ia Ley de Justicia Administrativa, se procederá a emitir el
acuerdo de admision o Ia prevencion correspondiente, en caso
omitido alguno de ellos.

offi'
sti;
paþ*queEn el acuerdo de admision, se deberát señalar día y hora habit

los promoventes comparezcan ante la Sala que conozca d&,aasunto
para la ratificacion del convenio y pago, en su caso. En el caso d\oque
se cubran fodos los requisitos y la agenda institucional de ta sala que
dé trámite a la solicitud de ratificación del convenio, lgu Bûfrtita, ta
audiencia podrá celebrarse el mismo día de la recepcion'äff'f,*,data,
med i ante co m p arece n ci a.

En la audiencia de ratificación del convenio, se hará ta entrega dettítuto
de crédito a favor de los miembros de seguridad Pública de Estado y
los Ayuntamientos, así como copia del comprobante Fiscal Digitat por
lnternet (CFDI) o manifestacion de entrega posterior, expedida por
autoridad facultada, previa identificación y firma de recibido.

celebrada Ia audiencia de ratificación, el Magistrado de Ia sara, deberét
realizar la declaración de terminación de Ia relación administrativa de
los miembros de Instituciones de seguridad Pública det Esfado o /os
Ayuntamientos, con esfos, según sea e/ caso. Hecho lo cuar se turnará
al Pleno, para que se eleve a la categoría de cosa juzgada el convenio,
para |os efectos legales a que haya lugar.

En ese sentido, "LAS PARTES" convienen en celebrar el presente
convenio a fin de finiquitar la relación administrativa que res unio,
solicitando la declaracion judicialde su terminacion y se lleve a cabo el
pago de prestaciones a que tiene derecho "EL SERV/DOR eúAUCO"; y
para el efecto rinden las siguientes:

DECLARAC/ONES

A. Declara "LA FISCAL(A GENERAL", a través de su representante, que
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 se
e:nçuentra legalmente facultado para suscribir el presente instrumento
en 'términos de /o dispuesfo por los artfculos 79-A y 79-B de la
Constitución Local; 3, 5, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de la Ley
Orgánica;"así como 18, 19, 23 y 24 del Reglamento; en relación con los
diversos 12,'.13,',22,t 21 y'23 de ta Ley de Justicia Administrativa, y del
'DECRETO NÚMERO DOS MIL QUINIENTOS NOYENIA Y NUEVE.-
Por el que se designa al Fiscal General del Estado de Morelos",
publicado en et POF et 28 de febrero de 2018, número .e

a fue. nombrado Coordinador General de
Administracion de "LA FISÇALIA GENERAL" eI 01 de octubre de 2018,
y se encuentra legalmente facultado para suscribir este Convenio, en
asistencia del Fiscal General, de,conformidad con /o dispuesto por los
arfículos 79-8, último párrafo, de la' Cqnstitución Local; 1, 3, 5, 21, 22,

23,25,26 fraccion XlV,27 y 28 de'lg Ley Orgánica; así como 18
fracción XIV y 19 fracción Vll, y 76, 77. y 78 del Reglamento; con
relacion al "Acuerdo  del Fiscal General del Estado de Morelos,
por el gue se delegan facultades al Titular dé'..la Coordinación General
de Administración de la Fiscalía General d6l Estado de Morelos",
publicado en el POF, numero , el 23 de enero de 2019.

   fue designada c,omo Encargada d.e

Despacho de la Coordinación General Jurídica de .LA FISCALIA
GENERAL" el 01 de octubre de 2020, y se encuentra legalmente
facultada para suscribf esfe Convenio, en asistencia de'l'Fiscal General,
de conformidad con lo dispuesto por los artículos l9-B últi,mo párrafo de
la Constitucion Local; 7,3, 5,21, 22,23,26fracción V, 54,t56, y 57 de la
Ley Orgánica; así como 18 fraccion XV, 19 fraccion Vlll,',79, 80, 81 y
135 ter det Regtamento; con retación al "Acuerdo  del Fiscal
General del Estado de Morelos por el que se designa al T.itular de la
Coordinación General Jurídica para representar, e intervenir en los
asunfos jurídicos en que sea parfe el Fiscal General, las unidades
administrativas, asi como /os servidores públicos de la Fiscalía General,
y se delegan facultades para suscribir convenios a nombre de la fiscalía
general det estado ante autoridades jurisdiccionales, administrativas y
deltrabajo", publicado en el POF, número  el 23 de enerA.de 2019.

Cuenta con la suficien'cia presupuestal, para dar cumplimiento a los
compromisos estipulados en este instrumento.
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Señala
notifica
Vdela

exhibición de nombramiento
sido conferido.
t Épo"", Novena Época
Semanario Judicial de la
65/2000 Página: 260 PRUEBA.
Y ACUERDOS DE INTERES G

8 Artículo 22. Para lener acreditada la personalidad de la autoridad demandadâ, no será necesaria la

domicilio personal y legal para oír y recibir todo .tipo de
y documentos, en términos de lo dispuesfo poi la fraccion
136 de la Ley de Justicia Administrativa, el ubicado en

no, bastando que quien suscriba la promoción, exprese el cargo que le haya

191452 lnstancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente:
y su Gaceta Tomo Xll, Agosto de 2000 Materia(s): Común Tesis: 2a./J

DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS
BLtcADos EN EL DlARto oFtctAL or m reoennctót¡.
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B. Declara.EL SERVTDOR PUBLICO" que:

Lleva por nombre el que ha quedado precisado en el proemio de esfe
Convenio, de nacionalidad mexicana y  , en pleno uso de sus
facultades, persona física con plena capacidad jurídica para celebrar el
presente instrumento por su libre voluntad; y que se identifica con
credencial para votar con clave de elector 
expedida por el lnstituto Nacional Electoral, misma que se anexa a esfe
Convenio formando parte integral del mismo como Anexo A.

Desempeño como último cargo al seruicio de "LA FISCALíA GENERAL",
el de AGENTE DEL MTNISTERIO PUBL\CO, adscrito a ta D|RECC|ON
GENERAL DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS PENALES ZONA
METROPOLITANA, bajo las condiciones que se precisan en la Cláusula
Segunda de esfe instrumento; puesto al que renuncio voluntariamente
por escrito presentado el  , documental que se
anexa a esfe convenio formando parte integral del mismo como Anexo
B.

Cabe señalar que 'EL SERVIDOR PUBLICO' cuenta con decreto de
pensión n(tmero  publicado en el POF numero  el 

 sin embargo, al momento de su publicacion no ceso la relación
administrativa por motivos de las funciones que desempeñaba, sino que
fue hasta el  que mediante renuncia voluntaria
cesaron /os efecfos de Ia relación administrativa

,t'
.. 

:

lll. Respecfo de sus antecedenfes de trabajo en del
Estado de Morelos, y los efectos de la fracción IV del art 1 de la
Ley de Justicia Administrativa, formula bajo protesta de früt{i/þfdad I
por escrito separado, una relatoría de los años de seryicios prestados
por su parte, /os cargos y los periodos respectivos, documental que firma
de puño y tetra. Documental que se anexa a esfe Convffij,þftç,qndo
parte inte'gral del mismo como Anexo C. qtr

IV. Para los efectos del presente Convenio y la fracción V del aftículo 136
de la Ley de Justicia Administrativa, señala como su domicilio personal y
legal el ubicado en    

C. Declaran "LAS PARTES" que:

I Se reconocen recíprocamente la personalidad con gue se ostentan y
manifiestan que en el presente Convenio no existe vicio, dolo o mala fe
del consentimiento que pudiera invalidarlo.

Fs su voluntad finiquitar la relación administrativa que les unio hasta el
11 de diciembre de 2019, fecha en que "EL SERVTDOR PúBUCO"
presentó su renuncia voluntaria al cargo, por así convenir a sus
intereses; por lo que está de acuerdo en celebrar el presente Convenio a
fin de lograr Ia declaracion judicial de terminación y et pago de /as
prestaciones a que haya lugar. Derivado de lo anterior, están totalmente
de acuerdo en obligarse altenor de /as siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. Del objeto. De conformidad con /o dispuesto por los
añículos 123, apartado B, fracción Xttt, de Ia Constitucion Local; 135,

il
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136, 137, 138, 139, 140 y 141 de la Ley de,Justicia Administrativa; 6 de
la Ley Orgánica, así como 8, 43, fraccion l, inciso b), y 105 de la Ley del
Srsfema; "LAS PARTES" celebran el presente instrumento por mutuo
acuerdo para dar por finiquitada la relacion administrativa que les unio
hasta el     , de acuerdo a /os antecedentes y
declaraciones anteriores, asÍ como para que así sea declarado
judicialmente por el TJA y se realice el pago de las prestaciones a que
tiene derecho "EL SERV/DOR PUBLICO".

SEGUNDA. De las condiciones de Ia relación adminístrativa. Para
efectos de lo dispuesto por la fraccion lll del artículo 137 de la Ley de
Justicia Administrativa, "LAS PARTE$" reconocen y manifiestan que las
condiciones de la relacion adminis'tlativa que les unio fueron las
siguientes:

1. Por cuanto, a la fecha de inicio de ia relación adminístrativa, se
señala que el     'EL SERVTDOR PÚBL|CO" ingresÓ
a prestar sus servicios para el Poder Ejecutivo; mientras que "LA

F|SCAL(A GENERAL" comenzo a pagar su nomina hasta la primera
quincena del mes de abril de 2019.

2. En cuanto hace a la última remuneracion percihida, se precisa que lo
fue la cantidad neta quincenal de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS
00/100 M.N.).

3. En to que toca a las prestaciones a |as que tuvo derecho, se precisa
que de conformidad con /o dispuesto por los arfículos 6 de la Ley
Orgánica, así como 8, 43, fraccion l, inciso b), y 105 de la Ley del
Srsfema; las citadas prestaciones son las contenidas en los artículos 31,

32, 34, 42 de la Ley del Servicio Civil y demás prevrsfas en la Ley de
Prestaciones, con excepcion de aquellas cuya improcedencia resulta de
ex p t o rad a j u ri s p ru d e n ci a.1 

o

4. Por lo que corresponde al último cargo, se seña/a que fue el /e
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO, adscrito a la DIRECCION
GENERAL DE INVESTIGACIONES Y PROCESOS PENALES.

TERCERA. Delfiniquito de la relación admínístrativa. Manifiesta "EL
SERV/DOR PÚBLICO" que durante et tiempo que durÓ la relación
administrativa no sufrió riesgo del servicio alguno, que siempre gozo y
disfrutó de /os derechos de seguridad social que establece al respecto la
Ley de Prestaciones, así como el pago de las prestaciones a que tuvo
derecho; por lo que en este acto otorga el más amplio finiquito que en
derecho proceda a favor de 'LA FTSCALíA GENERAL"; y, en
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consecuencia, no se rese/va acción ni derecho que ejercitar en su
contra ni en contra de sus autoridades, individuales o colectivas, o de
quienes sus derechos representen, en lo presente ni en lo futuro, ya sea
en vía administrativa, laboral, de seguridad social, civil o en cualquier
otra rama del derecho.

Habida cuenta de lo pactado en el párrafo anterior, "LA FISCALíA
GENERAL" expresa su total acuerdo y, a efecto de finiquitar y liquidar
debidamente las prestaciones pendienfes de cubrir, se compromete a
realizar pago a "EL SERVIDOR PÚBLICO" de Ia cantidad que asciende
a $23,672.08 (VEINT|TRÉS rWt SE/SC/ENTOS SEIENIA y DOS
PESOS 08/100 M.N.), que comprenden los conceptos que se apuntan y
se desg/osan de la siguiente manera:

V acaci on es p roporcio n al es al
segundo semesfre de 2019

Aguinaldo proporcional 2019 (del 01
de enero al :11 de diciembre de 2019)

Prestaciones

8.99 días

85.07 días

5,990.87

56,712.33

Pesos

Total neto
Retención del impuesto sobre la renta

Deducción por pago de la primera
pañe del aguinaldo a razon de 45
días, realizado mediante deposito
electronico el 13 de diciembre de
2019, según consta en recibo de
nómina (comprobante fiscal digital por
intemet), con numero de serie y folio
intemo 

Retencion por pago en demasía
(del 12 al 15 de diciembre de 2019)

Deducciones

Subtotal

23,672.08
6,364.45

'Åm'f
\t'íl'-a;t

å-
lltBUNAl )ê

OËL E:

QUINTA C

¡s(oôÀr.,.

2,666.67

62,703.20

Dicho pago será entregado mediante título de crédito denominado
cheque, por la cantidad de $23,672.08 (VE|NTITRÉS MtL
SE/SC/ENIOS SEIENTA Y DOS PESOS 08/100 M.N.), y a nombre de
"EL SERVTDOR PÚBLICO', quien manifiesta estar de acuerdo con el
desg/ose y cantidades descritas anteriormente y acepta a su entera
satisfacción; copia del título de crédito denominado cheque y póliza
correspondiente, que se exhiben junto con el presente Convenio para los
efecfos conducentes.

CUARTA. De la ratificación ante el TJA y la entrega del cheque. De
conformidad con /o dispuesto por los artículos 136 y 137 de la Ley de
Justicia Administrativa, "LAS PARTES" se obligan a llevar a cabo el
trámite de ratificación del presente Convenio ante el TJA, cuyas oficinas
se ubican en calle Gutenberg, número 3, Edificio Centro Las Plazas,
colonia Centro, en Cuemavaca, Morelos, Codigo Postal 62000; por lo
que suscribirán el escrito promocional correspondiente, solicitando el
señalamiento del día y hora hab¡l para que /os promoventes
conJparezcan ante la Sala que conozca del asunto para la ratificación del
convento y pago, en su caso.
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Lo anterior, en virtud de encontrarse cubierTos fodos /os reqursftos
correspondientes, por lo que 'LAS PARTES" se constriñen, en su caso,
para que, si la agenda institucional de la Sala que dé trámite a la
solicitud de ratificacion del convenio lo permite, comparezcan a la

audiencia que podrá celebrarse el mismo día de la recepcion en la Sala,

med iante com parece ncia.

En caso contrario, .LAS PARTES" se oblþan a comparecer el día y hora
seña/ados para la audiencia de ratificación del Convenio y del pago
realizado a ta trabajadora, en donde se hará la entrega de la copia del
Comprobante Fiscat Digital por lnternet (CFDI), expedida por autoridad
facultada, previa identificacion y firma de recibido.

Finalmente, en esfe acto,  , Fiscal General del
Estado de Morelos, designa autoriza para que en nombre y
representacion de 'LA FtSCALíA GENERAL", como sus delegados,
comparezcan ante ta Sata competente del TJA a realizar la ratificacion
de esfe Convenio, a quienes /e aslsfen en la suscripcion del mismo, esto
eS,    

Encargada de Despacho de la
Coordinacion General Jurídica, coniuntamente, dado el ámbito
competenciat de tas unidades administrativas.a su respectivo cargo, de

conformidad con la Ley Orgánica y el Reglamento.

Leído que fue y enteradas 'tAS PARTES" de todas y cada una de las

obtigaciones y del alcance tegal de las cláusulas que integran el
presente instrumento, libremente manifiestan que no existe vicio alguno
del consentimiento en su celebracion, por lo que. expresan su total
conformidad con el mismo, y lo firman de conformidad, por triplicado, en

ta ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los días del mes de de

CUATRO FIRMAS I LEGIBLES. RÚBRICAS."

convenio que fue aceptado y ratificado por las partes en

todas y cada una de sus cláusulas, en la audiencia de fecha

6. EFECTOS DEL FALLO

Toda vez que las partes han manifestado su voluntad de dar

por terminada la relación administrativa en términos del

conven¡o y advirtiendo que el mismo, no contiene cláusulas

contrarias a la moral, a las buenas costumbres, ni al derecho,

se aprueba y se eleva a categoría de cosa iuzgada en términos

clâ.â:.' ' :;TRATI'/Â

rrÈ¡tl;--.;s\
\)



de lo dispuesto por los artículos 135 y 141 de la

LJUSTICIAADMVAEM.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de

resolverse y se resuelve conforme al siguiente capítulo.

7. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERo. Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados

en el apartado 4 de la presente resolución.

SEGUNDO. se declara la terminación de la reración

administrativa entre las partes.

TERCERO. Se aprueba y se eleva a categoría ol"
juzgada el convenio suscrito por las partes con tlo

establecido en el artículo 141 de la LJUSTICIAADMV ¡,pof
OEL € -.

lo que se condena a las partes a estar y pasar por él en todo

tiempo, lugar y circunstancias. r" *lT^lJr;;

. CUARTO. En términos de los artículos 150 y 152 de la
Ley del srsfema de seguridad Púbtica det Estado de Morelos,

notifíquese al Centro Estatal de Análisis de lnformación sobre

seguridad Pública la presente resolución, lo anterior para los,

efectos legales y administrativos a que haya lugar.

QUlNTo. una vez que cause ejecutoria la presente

sentencia, en su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.



,rhLv

AruI TJA
TRIBIJNAL DE JUSTICIAADIVINIS]RAÏVA

DELESTADO DE I\¡ORELOS

Así por unanimidad de

IÆt"sunda

Tiïtllar de la Primera Sala de strucció
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9. FTRIVÍAS
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vo{os lo resolvieron y firmaron los
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Sala de lnstrucción; Magiglrado

n; Magistrado

Titular de la

DOCTOR EN

8. NOTIFICACIONES

sE.,PENOTIFÍQUE RSONALMENTE. r',:l
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\) integrantes del Pleno del Trib I de Justicia Administrativa delF\¡

È Ëstado de Morelos, Mag do Presidente LICENCIADO
\)
A\) MANUEL GARCíA QUINTAN , Titular de la Cuarta Sala
¡ì
\ Especializada en Respons lidades Administrativas;
¡ì

Magistrado MAESTRO EN DERE O MARTíru ¡NSSO DÍAZ,
\
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DERECHO JORGE ALBERTO ES

la Tercera Sala de lnstrucción Y

ì';'

TRADA CUEVAS, Titular de
1

Magistràdo MAESTRO EN

Ñil*J;;.å,,,PEREcHo JoAOUíN RoQUE coNzÁLeå cenEzo, Titular

de la Quinta Sala Especial tzada en Responsabilidades
:t

Administrativas y ponente en este asunto, en términos de la

Disposición Transitoria Cuarta del decreto no.  por el que't
' t ' aðì'cfonan diversas disposiciones de la Leyse reÏorrnan Y . /ersas qlsposlc

Orgánica det Tibund de Justicia Administrativa'del Estado de

Morelos y de la Le de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publica n el Periódico Ofìpial "Tierra y Libertad" no

5629 de fecha 3 agosto de 2018', ante la Licenciada

ANABEL SALG PISTRÁN, Secretaria General de

aydafeAcuerdos, quien auto
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MAGIS RAD IDENTE

LICENCIADO ANUEL GARC ín ournrANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGISTRADO

MAESTRo EN DEREcHo MART|I.¡ ¿nsso o
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRU

ÞEL ES

QUINTA S'

fl EESPO¡uSng¡¡-r

LICENC

TITULAR DE
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SALA DE |NSTRUCC|óN

DOCTO E ALBERTO ESTRADA

EVAS

ISTRADO

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN
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ERECHO JO uíN BOOUE GON LEZ

CEREZ

ESPECIALIZADA ENTITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDAD MINISTRATIVAS

c ARIA ERAL

LICENCIADA AN B SALGADO CAPISTRAN

La Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General
''¿L Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

CERTIFICA: que estas firmas corresp onden a la resolución emitida por este

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en êl expediente

A|O16I2O2O-TRA promovido por 

  misma qu a en

veinticinco de noviembre de dos milvei

CCLMT/dasm
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